
ny  36MTÍ-M-O07z2 

Guayaquil, Octubre.05 del 2004 yd Le 

Señor Doctor 

EDUARDO PEÑA HURTADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
“SANCIRO S.A.”, celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted GERENTE 
GENERAL, de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
señalados en el estatuto social. 

Como Gerente General de la compañía, corresponde a usted ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, sin el concurso de ningún otro 
funcionario. *'. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria Décima del 
Cantón Guayaquil, Abg. María Pia Yannuzzellli de Velásquez, el 3 de Agosto del 2001 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 1 de Abril del 2002. 

Dr. Eduardo Peña Hurtado, portador de la cédula de identidad + 09-07097562 de 
nacionalidad ecuatoriana. Usted reemplaza en el ejercicio de su cargo a al Sr. Luis Banda 

Cedeño, cuyo nombramiento fue inscrito el 24 de Marzo del 2003.- 

Felicitándolo a usted por tan merecida designación, me suscribo. 

Muy o 

AA ——————— 

JORGE PEREZ PESANTES 
7 PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “SANCIRO 
S.A”.- SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE  ANTECEDE.- 
GUAYAQUIL, OCTUBRE 05 DEL 2004.- 

   

  

EDUARDO PEÑA HURZADO 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

i- En lea presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía SANCIRO S.A., a favor de EDUARDO 
PEÑA HURTADO, a foja 128.034, Registro Mercantil 

número 19.869, Repertorio número 31.486 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 33.350, del 
Regístro Mercantil del 2.003, al margen de la 

inscripción  respectiva.- Guayaquil, veínte y siete de 
Octubre del dos mil cuatro. - 
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AB IANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 131890 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE : SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARNEO 
REVISADO POR: 

 


